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PRÓRROGA ACTA ACUERDO LABORAL CHUBUT ~ '?:}:.).-:a 

."'IJ. l.{ffi~ 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. a los nueH! (09) días del mes de 

noviembre de dos mi l dieciséis (2016). comparecen ante mi Funcionario actuante 

del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURlDAD SOCIAL DE LA 

NACIÓN, por una parte el Sr. Jorge Ávila, por el SINDICATO DEL 

PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CIIUBUT y el Sr. José Lludgar, por el 

SINDICATO DEL PERSO AL JERÁRQUfCO Y PROFESIONAL DEL 

PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, en adelante 

el SINDICATO, y por la otra parte. el Sr. Sergio Poblete, en representación de 

SP ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA. en adelante la EMPRESA, en 

conjunto LAS PARTES. las que declaran ) acuerdan:--------------------------------

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 30/06/2016 venció el acuerdo laboral firmado en fecha 15/03/ 16 

entre los SI DICATOS, LA EMPRESA¡ la PROVINCIA DE CHUBUT, que 

fuera homologado mediante art. 3° de la Resolución S.S.R.L. 185116. 

Que se mantiene en la actualidad el escenario de cri sis detallado en el acta 

acuerdo suscripto entre LAS PARTES, derivado de la abrupta caída del precio 

del petróleo. 

Que el Gobierno Provincial tiene acabado conocimiento de estas dificultades 

planteadas. 

Que el gremio ha colaborado desde el año 2015 en la reestructuración de 

servicios ) retiros de jubilación del personal. 

Que asimismo, el contrato comercial entre la EMPRESA y las UTES .. YPF S.A. 

- TECPETROL S.A. - PETROBRAS ARGENTINA S.A. - PETROMINERA 

CIIUBUT S.E. "EL TORDILLO'' UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS'" e 

ECPETROL S A. - PETROBRAS ARGENTINA S.A. -



PETROMINERA CHUBUT S.E., "LA TAPERA Y PUESTO QUIROGA" 

UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS'' ha concluido en fecha 15/01/16. 

, 
Por ello LAS PARTES ACUERDAN: 

l. Al solo efecto de garantizar la paz social sin reconocer hechos ni derechos 

a favor de los trabajadores, prorrogar el acuerdo laboral celebrado entre 

los SINDICATOS y la EMPRESA por el período comprendido entre el 

01/09/2016 y el 31112/2016, ambas inclusive en los términos aquí 

pactados. 

2 . La prórroga alcanza únicamente al personal detallado en el anexo del 

acuerdo celebrado en fecha 15/03/2016 y que a la fecha de la suscripción 

del presente, siga estando dentro de la nómina de la EMPRESA. 

3. La EMPRESA se compromete por el período de vigencia mencionado en 

el punto 1, a no despedir sin justa causa, ni por falta o disminución de 

trabajo no imputables (arlículo 247 Ley del Contrato de Trabajo) a las 

personas que se encuentran detalladas en el anexo del acuerdo celebrado 

en fecha 1 S/03/20 16 y que a la fecha de la suscripción del presente, siga 

estando dentro de la nómina de la EMPRESA 

4. Se mantendrán las condiciones detalladas en los apartados 7, 8, y 9 del 

acuerdo celebrado en fecha 15/03/2016. 



• 

5. 

términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Presente en este acto, la representante de las UTES, TECPETROL OCIEDAD 

ANÓNIMA, representada por el Sr. Alejandro Gaish, m a ni ftcstan que toman 

conocimiento del acuerdo celebrado entre el SINDICATO y la EMPRESA. 

No siendo para más se da por terminado el acto firmando los comparecientes por 

an e mí Funcionario autorizante que doy fe. 



PRORROGA ACTA ACUERDO LABORAL CHUBUT 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de octubre 
de dos mil dieciséis comparecen ante mi Funcionario actuante del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE 
LA NACIÓN por una parte el Sr. Jorge Avila, por el SINDICATO DEL 
PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT y el Sr. José Lludgar, por 
el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUJCO Y PROFESIONAL 
DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONJA AUSTRAL, 
en adelante el SINDICATO, y por la otra PARTE, e l Sr. Juan D 'aloe, en 
representación de DLS ARGENTINA LlMJTED SUCURSAL 
ARGENTfNA, en adelante la EMPRESA, y el Sr. Sergio Bohe, en 
representación de la PROVINCIA DE CHUBUT, ambas en conjunto las 
PARTES, las que declaran y acuerdan:------

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 31/08/2016 venció el acuerdo laboral firmado el 15/03/ 16 
entre los SINDICATOS y la Empresa DLS ARGENTINA LIMITED 
SUCURSAL ARGENTINA y la PROVINCIA DE CHUBUT, que fuera 
homologado mediante art. 4° de la Resolución S.s.R.L. 185/ 16. 

Que los considerados mencionados en dicho acuerdo persisten y se 
mantiene en la actualidad el escenario de crisis detallado en el acta -
acuerdo suscripta entre Las Partes derivado de la abrupta caída del precio 
del petróleo 

Por ello las PARTES ACUERDAN: 

l. Prorrogar el acuerdo laboral celebrados entre los SINDICA TOS y la 
Empresa DLS ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA 
y la PROVINCIA DE CHUBUT por el período comprendido entre el 
01 /09/2016 y el3lll 2/2016, ambas inclusive. 

La prórroga alcanza únicamente al person 
ac rdo celebrado el 1 5/03/2016 y que a fe a de la suscripción del 



presente, siga estando dentro de la nómina de la Empresa 
ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGE TINA. 

3. Se mantendrán las condiciones detalladas en los apartados 3, 4, 5, 6, 7, 
8, y 9 del acuerdo celebrado el 15/03/20 16. 

4. Las PARTES sujetan la validez y vigencia del presente acuerdo a su 
homologación por la autoridad administrativa y la homologación en 
los términos del 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Presente en este acto la representante de las UTES, TECPETROL 
SOCIEDAD ANÓNIMA representada por los señores Horacio Marín y 
Alejandro Gaisch, manifiesta que toma conocimiento del acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO y la EMPRESA, y asimismo que en el 
marco de la re lación comercial mantenida con esta última, responderá 
hasta las sumas resultantes de los apartados 3 y 5 del acuerdo celebrado el 
15/03/20 16. 

No siendo para más se da por terminado el acto firmando los 
comparecientes por ante mí Funcionario autorizan te que doy fe. 

( 



PRORROGA ACTA ACUERDO LABORAL CIIUBUT 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días de l mes de octubre 

de dos mil dieciséis comparecen ante mi Funcionario actuante del 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE 

LA NACIÓN por una parte el Sr. Jorge Avila, por e l SINDICATO DEL 

PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT y e l Sr. José Lludgar, por 

el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL 

DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, 

en adelante el SINDICATO, y por la otra PARTE, e l Sr. Pablo E. Siro 

Torrisi , en representación de TUBOSCOPE VECTO ARGENTfNA 

SOCIEDAD ANONIMA, en adelante la EMPRESA, y e l Sr. Sergio Bohe, 

en representación de la PROVINCIA DE CHU BUT, ambas en conjunto las 

PARTES, las que declaran y acuerdan:-------------------------------------------

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 31/08/2016 venció el acuerdo laboral firmado el 15/03/ 16 

entre los SINDICATOS y la Empresa TUBOSCOPE VECTO 

ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y la PROVINCIA DE CHUB UT, 

que fuera homologado mediante art. 1 o de la Resoluc ión S.s.R.L. 185/ 16. 

Que los considerados mencionados en dicho acuerdo persisten y se 

mantiene en la actua lidad el escenario de crisis detallado en el acta -

acuerdo suscripta entre Las Partes derivado de la abrupta caída del precio 

del petróleo 

Por ello las PARTES ACUERDAN: 

l. Prorrogar el acuerdo laboral celebrados entre los SINDICA TOS y la 

Empresa TUBOSCOPE VECTO ARGENTINA SOCIEDAD 

ANONIMA y la PROVINCIA DE CHUBUT por el período 

comprendido entre e l O 1109/2016 y e l 3 1/ 12/20 16, ambas inclusive. 

La prón·oga alcanza únicamente al ~p~~~~oHado en e l anexo del 

acuerdo celebrado el 15/03/2016 Y. u 



presente, siga estando dentro de la nómina de la Empresa 
TUBOSCOPE VECTO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA. 

3. Se mantendrán las condiciones detalladas en los apartados 3, 4, 5, 6, 7, 
8, y 9 del acuerdo celebrado el 15/03/20 16. 

4. Las PARTES sujetan la validez y vigencia del presente acuerdo a su 
homologación por la autoridad administrativa y la homologación en 
los términos del 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Presente en este acto la representante de las UTES, TECPETROL 
SOCIEDAD ANÓNIMA representada por los señores Horacio Marín y 
Alejandro Gaisch, manifiesta que toma conocimiento del acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO y la EMPRESA, y asimismo que en el 
marco de la relación comercial mantenida con esta última, responderá 
hasta las sumas resultantes de los apartados 3 y 5 del acuerdo celebrado el 
~/03/2016. 

) 

No siendo para más se da por tenninado el acto fmnando los 
comparecientes por ante mí Funcionario autorizante que doy fe. 



.. 

PRORROGA ACTA ACUERDO LABORAL CHUBUT 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de octubre de 

dos mil dieciséis comparecen ante mi Funcionario actuante del MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIÓN por 

una parte el Sr. Jorge Avi la, por el SINDICATO DEL PETRÓLEO Y GAS 

PRIVADO DEL CHUBUT y el Sr. José Lludgar, por el SrNDICATO DEL 

PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS 

PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, en adelante eJ SINDICATO, 
y por la otra PARTE, el Sr. Miguel Angel Farroni, en represenlación de 

MARBAR SRL, en adelante la EMPRESA, y eJ Sr. Sergio Bohe, en 

representación de la PROVINCIA DE CHUBUT, ambas en conjunto las 

PARTES, las que declaran y acuerdan:-----------------------------------------------

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 31/08/2016 venció el acuerdo laboral firmado el 15/03/16 

entre los SINDICATOS y la Empresa MARBAR SRL y la PROVINCIA DE 

CHUBUT, que fuera homologado mediante art. 2° de la Resolución S.s.R.L. 
185/ 16. 

Que los considerados mencionados en dicho acuerdo persisten y se mantiene 

en la actualidad e l escenario de ctisis detallado en el acta - acuerdo suscrípta 

entre Las Partes derivado de la abrupta caída de l precio del petróleo 

Por ello las PARTES ACUERDAN: 

l. Prorrogar eJ acuerdo laboral celebrados entre los SINDICA TOS y la 

Empresa MARBAR SRL y la PROVINCIA DE CHUBUT por el 

período comprendido ~_90 16 y el 31112/20 I ambas 
inclusive. 



.; 

2. La prórroga alcanza únicamente al personal detallado en el anexo del 
acuerdo celebrado el 15/03/2016 y que a la fecha de la suscripción del 
presente, siga estando dentro de la nómina de la Empresa MARBAR 
SRL. 

3. Se mantendrán las condkiones detalladas en los apartados 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
y 9 del acuerdo celebrado eJ 15/03/2016. 

4 . Las PARTES sujetan la validez y vigencia del presente acuerdo a su 
homologación por la autoridad administrativa y la homologación en los 
términos del 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Presente en este acto la representante de las UTES, TECPETROL 

SOCIEDAD ANÓ IMA representada por los señores Horacio Marín y 
Alejandro Gaisch, manifiesta que toma conocimiento del acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO y la EMPRESA, y asimismo que en el marco de la 
relación comercial mantenida con esta última, responderá hasta las sumas 
resultantes de los apartados 3 y 5 del acuerdo celebrado el 15/03/2016. 

No siendo para más se da por tenninado el acto firmando los comparec~tes 
por ante mí Funcionario autorizante que doy fe. 

1 



PRORROGA ACTA ACUERDO LABORAL CHUBUT 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. a los 12 días del mes de octubre 
de dos mil dieciséis comparecen ante mi Funcionario actuante del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE 
LA NACIÓN por una parte el Sr. Jorge Avila, por el SINDICATO DEL 
PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT y el Sr. José Lludgar, por 
el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONJA AUSTRAL, 
en adelante el SINDICATO, y por la otra PARTE, los Sres. Damián 
Alberto Vera Gustavo Claudio Barba, en representación de SAN 
ANTONIO INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, en adelante la 
EMPRESA, y el Sr. Sergio Bohe, en representación de la PROVINCIA DE 
CHUBUT, ambas en conjunto las PARTES, las que declaran y acuerdan:--

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 3 1/08/2016 venció el acuerdo laboral finnado el 15/03/ 16 
entre Jos SINDICATOS y la Empresa SAN ANTONIO 
INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA y la PROVINCIA DE 
CHUBUT, que fuera homologado mediante art. 3° de la Resolución 
S.s.R.L. 185/16. 

Que los considerados mencionados en dicho acuerdo persisten y se 
mantiene en la actualidad el escenario de crisis detallado en el acta -
acuerdo suscripta entre Las Partes derivado de la abrupta caída del precio 
del petróleo 

Por ello las PARTES ACUERDAN: 

l. Prorrogar el acuerdo laboral celebrados entre Jos SINDICATOS y la 
Empresa SAN ANTONIO INTERNACIONAL SOCIEDAD 
ANONIMA y la PROVINCIA DE CHUBUT por el período 
comprendido entre el O 1/09/201 y ~1 31/12/2016, ambas incJus1 



2. 

3. 

4. 

La prórroga alcanza únicamente al personal detallado en el anexo del~ 
acuerdo celebrado el 15/03/2016 y que a la fecha de la suscripción del 'l:.Y· 

presente, siga estando dentro de la nómina de la Empresa SAN 
A TONIO INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA. 

Se mantendrán las condiciones detalladas en Jos apartados 3, 4, 5, 6, 7, 
8, y 9 del acuerdo celebrado el 15/03/20 16. 

Las PARTES sujetan la validez y vigencia del presente acuerdo a su 
homologación por la autoridad administrativa y la homologación en 
los términos del 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Presente en este acto la representante de las UTES, TECPETROL 
OCIEDAD ANÓNIMA representada por los señores Horacio Marín y 

Alejandro Gaisch, manifiesta que toma conocimiento del acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO y la EMPRESA, y asimismo que en el 
marco de la relación comercial mantenida con esta última, responderá 
hasta las sumas resultantes de los apartados 3 y 5 del acuerdo celebrado el 
15/03/2016. 

No siendo para más se da por terminado el acto firmando los 
comparecientes por ante mí Funcionario autorizante que doy fe. 



-, 
PROGRAMA DE "ESPECIALIZACION EN OPERACIÓN Y GESTIÓN 
DE EQUIPOS DE TORRE" 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de octubre 
de dos mil dieciséis comparecen ante mi Funcionario actuante del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE 
LA NACIÓN por una parte el Sr. Jorge Avila, por el SINDICATO DEL 
PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT y el Sr. José Lludgar, por 
el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, 
en adelante el SINDICATO, y por la otra PARTE, los Sres. Damián 
Alberto Vera, Gustavo Claudio Barba, en representación de SAN 
ANTONIO INTERNACIONAL, en adelante la EMPRESA, y el Sr. Sergio 
Bohe, en representación de la PROVINCIA DE CHUBUT, ambas en 
conjunto las PARTES, las que declaran y acuerdan:--------------------------

CONSIDERANDO: 

Que Las Partes coinciden en que persiste a la fecha de la suscripción del 
presente, el escenario de crisis derivado de la abrupta caída en el precio del 
petróleo en el orden nacional e internacional, que ha afectado el 
desempeño de la industria petrolera en general, con impacto sobre las 
actividades y planes de inversión de las empresas petroleras, con grave 
afectación de su flujo de actividad productiva, entre ellas, las de los 
Yacimientos que explotan las UTES "YPF S.A. - TECPETROL S.A. -
PETROBRAS ARGENTINA S.A. - PETROMINERA CHUBUT S.E. "EL 
TORDILLO" UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS" e "YPF S.A. -
TECPETROL S. A. - PETROBRAS ARGENTINA S.A. -
PETROMJNERA CHUBUT S.E., "LA TAPERA Y PUESTO QUIROGA" 
UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS". 

Que La Empresa manifiesta que la situación antes descripta encuadraría en 
la hipótesis legal de falta o disminución de trabajo no imputable a la 
misma, e impone la necesidad de adecuar los sistemas de organización del 
trabajo. 

Que el SINDICATO ha venido colaborando en la reestructuración de 
servicios y retiros del personal que pr a ervicios en equipos vinculad 
la actividad petrolera. 



... , 

Que en dicho sentido La Empresa propone implementar un conjunto de 

acciones destinadas a enfrentar la s ituación crítica descripta, entre las 

cuales se encuentra un programa de capacitación en "Especialización en 

Operación y Gestión de Equipos de Torre'' con alcance al personal que de 

los equipos de Work Over que operan en las UTEs antes referidas, 
conforme detalle que se efectuará a continuación. 

Por ello las PARTES ACUERDAN: 

1. Establecer un programa de capacitación en "Especialización en 

Operación y Gestión de Equipos de Torre" con alcance al personal de 
los equipos de Work Over denominados SAI-268, SAI-271, SAI-215, 
SAI-247, SAI-223 y SAI-267, de San Antonio Internacional que 

Operan en los Yacimientos que explota las UTES "YPF S.A. -
TECPETROL S.A. - PETROBRAS ARGENTINA S.A. 

PETROMINERA CHUBUT S.E. "EL TORDTLLO" UNIÓN 
TRA SITORIA DE EMPRESAS" e "YPF S.A. - TECPETROL S. A. 
- PETROBRAS ARGENTINA S.A. - PETROMINERA CHUBUT 
S.E., ~~LA TAPERA Y PUESTO QUIROGA" UNlON 

TRANSITORIA DE EMPRESAS''. 

2. El programa de "Especialización en Operación y Gestión de Equipos 
de Torre'' se desanollará durante los meses de Noviembre y 
Diciembre del corriente, en un sistema de rotación donde el personal 

afectado pa11icipará en un esquema de capacitación durante 2 
semanas calendario al mes, retomando las 2 semanas subsiguientes 
sus funciones normales y habituales en campo, y así sucesivamente, 
hasta la culminación del Programa, todo ello conforme los alcances y 
cronograma descripto en el Anexo 1 que forma parte integrante del 
presente acuerdo. 

El personal que participe del programa detallado en el Anexo 2, 
percibirá durante ese lapso, una asignación mensual única y total, con 
el carácter de beneficio social no remunerativo (cfr. artículo l 03 bis 
inc. h. de la Ley de Contrato de Trabajo) equivalente al setent por 

--'"'<~""-Lciento (70%) "último salario perci~ xcl ·dos 



4. 

5. 

6. 

7. 

~~ 
como SAC, Vacaciones, asignacton vivienda y vehículo). Este 1.k8 e 

beneficio se liquidará bajo el concepto de "Beneficio social no 
remunerativo art. l 03 bis inc. h. de LCT" en forma completa o 
abreviada. 

Se solicita a la autoridad de aplicación que a esta prestación dineraria 
no remunerativa se le aplique la exención del Impuesto a las 
Ganancias. 

Para el sosten1m1ento de las prestaciones de Obra Social, mutual, 
cuota sindical y cuota sociocultural el cálculo de aportes y 
contribuciones se realizará sobre el promedio de remuneracwn 
tomado para el cálculo del beneficio social no remunerativo 
establecido en el punto 3. 

La Empresa se compromete por e l período de vigencia mencionado en 
el punto 2 a no despedir sin justa causa, ni por causa de falta o 
disminución de trabajo no imputables (art 247 LCT) exclusivamente a 
las personas que se encuentran mencionadas en el anexo adjunto que 
pertenecen a los equipos SAI-268, SAJ-271, SAI-215, SAJ-247, SAI-
223 y SAI-267 que operan en las UTEs "ut supra" mencionadas, 
únicos equipos comprendidos por el alcance de esta acta acuerdo. 

Las PARTES se comprometen a preservar y garantizar la paz social, 
en el marco del principio de Buena Fe, que reconocen aplicable a la 
ejecución del presente acuerdo. 

Frente a cualquier controversia originada en el presente acuerdo se 
deberá convocar a las partes a constituir una Comisión Especial de 
Interpretación para resolver el diferendo. Mientras se desarrollen estas 
gestiones ninguna de las partes ado tará ninguna medida de a ión 

directa contra la otra. \ 



9. Complementario de este acuerdo las partes continuarán analizando la 
situación del personal que está en condiciones de acogerse al 
beneficio de la jubilación y la empresa continuará con su plan de 
retiro voluntario. 

1 O. La val idez y vigencia del presente acuerdo quedará condicionada a su 
homologación por la autoridad administrativa laboral. 

Presente en este acto la representante de las UTES, TECPETROL 
SOCIEDAD ANÓNIMA representada por Jos señores Horacio Marín y 

Alejandro Gaisch, manjfiesta que toma conocimiento del acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO y la EMPRESA, y asimismo que en el 
marco de la relación comercial mantenida con esta última, responderá 
hasta las sumas resultantes de los apartados 3 y 5 del presente acuerdo. 

No siendo para más se da por terminado el acto firmando los 
comparecientes por ante mí Funcionario autorizante que doy fe. 



ANEXO 1 

"Especialización en operación y gestión en Equipos de Torre" 

Objetivo del programa 

Realizar la capacitación del personal que realiza actividades en equipos de torre en 
la industria de hidrocarburos. 

La formación constará de clases y talleres para la transferencia de conocimientos 
técnicos, tecnológicos y sobre capacidades gestlónales, laborales y humanas. La 
capacitación se centrará en un entrenamiento en operaciones de Workover y 
también tendrá como requisito el cumplimiento de las certificaciones y módulos 
vigentes incluidos en la Matriz de Entrenamiento de SAl. Las temáticas se 
orientarán a nivelar las competencias técnicas, de seguridad, gestión y medio 
ambiente requeridas por el personal que interviene en operaciones de Workover. 

Los contenidos de los cursos tendrán siempre incorporados como objetivo la 
aplicación de lo aprendido. De esta manera se lograra el concepto de capacitación 
continúa, para lo cual se dictaran temas relacionados con los tres ejes de la 
sustentabilidad: ambiental, social y económico. 

Esta especialización permitirá seguir avanzando con el desarrollo de la importante 
capacitación continúa. Este desarrollo aporta una línea más a la concreción del 
centro de capacitación en la industria de hidrocarburos. 

CONTENIDO del PROGRAMA 

Modulo 1 - Tecnología 

• Tipos de equipos 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

o Repaso nivelador de Equipos de torre de perforación y wo 

Herramientas de equipos 
Reposo de herramientas de uso en lo operoc1ón 

Componentes de equipos 
Reposo de componentes utilizados en los equipos de torre 

Well control 

Cab le (del aparejo, del pistón, del guinche, eslingas, etc) ~ 
Operaciones de servicios especiales (fractura, punzado, etc) 

Sistemas 
o Sistema de Potencia ) 
o Sistema de Rotación 
o Sistema de levantamiento de C 
o Sistema Circulante de Fluido / 
o Sistema de control y Prev 



Modulo II - Seguridad, Ambiente y Salud 

• Equipos y herramientas. La segundad en su utilización 

• ManeJO defenstvo Repaso de conceptos en la conducc1ón segura de vehículos. 

• Identificactón, evaluación y control de riesgos por funciones. Checklist (listado 

de actividades de riesgo alto o críticas) 

• Seguridad en DTM 
• Análisis de trabajo seguro 
• Permiso de trabajo (en caliente, en trio, consignación, análisis de gases, aseguramiento de 

las zonas de trabajo) 

• Trabajo en altura 
• EPP 
• Protección en manos 
• H2S 
• Levantamiento manual de cargas 
• Seguridad con químicos 
• Productos contaminantes 
• Clasificación de residuos 
• Matnz de aspectos e impactos 
• Control de derrames y remediación 
• Eficiencia energética 
• RCP y prtmeros Auxilios 
• Alcohol y drogas 
• Enfermedades transmisión sexual 

• Medidas preventivas de enfermedades cardiovascu lares (tabaquismo, sobrepeso, 

stress, sedentansmo, etc.) 

Todos los contenidos de este módulo estarán alineados a los definidos en la 
matriz básica de SAl. 

Modulo III - Gestión 

• liderazgo 
• Comunicación 
• Planificactón del trabaJo: Impacto en segundad, ambtente y efictencta 

operativa. 
• TrabaJO en equipo y compromiso 
• Roles y responsabilidades 
• Presupuesto 
• Costos 

o Economía familiar 
<.. Eficiencia 



• Servicios (cliente internos y externo) 

Modulo IV - RSE y sostenibilidad 

• Grupos de interés (stakeholders) 
o Descripción 
o Intervinculos 

• Desarrollo local 
• Trabajo social 
• Filantropía 
• Rol del Estado 

Modulo V - Relaciones Laborales y Humanas 

• Economía del trabajo 

• Comportamiento 

• Compromiso 

• Clima 

• Derechos humanos 

Material de clase, lectura y estudio 

• Se entregaran materiales para estudio previo y durante las clases 
• Ejercicios en clase 

Bibliografia 

• A la finalización de cada clase se entregaran listas de bibliografía y/o 
materiales que los participantes podrán consultar en el futuro 

Lugar de dictado de clases 

• Centro de capacitación de San Antonio 
• Centro cultural 
• IAPG 



AGENDA: 

3 al7/10 11 al14/10 17 al21/10 24 al28/10 31/10 al4/ll 7 al11/11 14 al18/ll 21 al 25/11 28/11 al 2/12 S a19/12 12 al16/12 19 al 23/12 26 al30/12 
WOl Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Capac. Mod 1 Operativo Capac. Mod 2 Capac. Mod 3 Capac. Mod4 Capac. Mod S Operativo Operativo 
W02 Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Capac. Mod 1 Operativo Capac. Mod 2 Capac. Mod 3 Capac. Mod 4 Capac. Mod S Operativo Operativo 
W03 Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Capac. Mod 1 Operativo Capac. Mod 2 Capac. Mod 3 Operativo Operativo Capac. Mod4 Capac. ModS 
W04 Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Capac. Mod 1 Capac. Mod 2 Capac. Mod 3 Operativo Operativo Capac. Mod4 Capac. Mod S 
wos Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Capac. Mod 1 Operativo Operativo Capac. Mod 2 Capac. Mod 3 Capac. Mod4 Capac. ModS 
W06 Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Operativo Capac. Mod 1 Operativo Operativo Capac. Mod 2 Capac. Mod 3 Capac. Mod4 Capac. Mod S 

' 

~ 







"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional". 

v«tint4t~ ele rYdCJ/:0, 
<ffmjtleo Jj./e¡U/}(iclad ./ocia/ 

Expte. N° 73.218/16 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 9 días del mes de noviembre de 

s mil dieciséis a las 17:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIÓN, ante mí Dr. 

MAURICIO J. RIAFRECHA VILLAFAÑE, Analista Superior de Relaciones 

Laborales y la Lic. MARIELA LIUNI; el Sr. ALEJANDRO GAISCH en 

representación de la firma TECPETROL S.A., el Dr. JUAN MANUEL DALOE en 

representación de la firma DLS ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, 

el Sr. DAMIAN VERA en representación de la firma SAN ANTONIO 

INTERNACIONAL S.A., los Sres. AGUSTIN D'AMICO y SERGIO POBLETE en 

representación de la empresa SP ARGENTINA S.A., el Sr. MIGUEL ANGEL 

FARRONI por la empresa MARBAR S.R.L., EL Sr. PABLO SIRO en 

representación de TUBOSCOPE VETCO ARGENTINA S.A., por una parte y por 

la otra los Sres. JORGE AVILA y MARTIN HARO por el SINDICATO PETRÓLEO 

Y GAS PRIVADOS DEL CHUBUT, y por el SINDICATO DEL PERSONAL 

JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA 

PATAGONIA AUSTRAL, el Sr. JOSE LLUDGAR, quienes asisten al presente 

acto.----------------------------------------------

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, se concede el uso de la 

palabra a las representaciones sindicales y de la firma TECPETROL S.A., 

quienes MANIFIESTAN: Que en este acto vienen a ratificar en todo su contenido 

y firmas las SIES (6) actas acuerdos que han celebrado conjuntamente con las 

empresas MARBAR S.R.L., TUBOSCOPE VETCO ARGENTINA, SAN ANTONIO 

INTERNACIONAL S.A., DLS ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA y 

SPA S.A. (SP ARGENTINA S.A.), que acompañan en este acto, solicitando su 

correspondiente homologación.--------------------------------------------------------------

S.A. MANIFIESTA: 

1 ~ 
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Expte. N° 73.218/16 

que ha celebrado conjuntamente con las entidades sindicales y la empresa 

TECPETROL S.A. , que se acompaña en este acto, solicitando su 

co rresp on diente horno 1 og ación.------------------------------------------------------------------

Acto seguido la representación de la firma DLS ARGETINA LIMITED SUCURSAL 

ARGENTINA MANIFIESTA: Que en este acto viene a ratificar en todo su 

contenido y firmas el acta acuerdo que ha celebrado conjuntamente con las 

entidades sindicales y la empresa TECPETROL S.A. , que se acompaña en este 

acto, solicitando su correspondiente homologación.-------------------------- -----------

Acto seguido la representación de la firma SAN ANTONIO INTERNACIONAL S.A. 

MANIFIESTA: Que en este acto viene a ratificar en todo su contenido y firmas las 

actas (DOS) acuerdo que han celebrado conjuntamente con las entidades 

sindicales y la empresa TECPETROL S.A., que se acompañan en este acto, 

solicitando su correspondiente homologación.----------------------------- ------

to seguido la representación de la firma TUBOSCOPE VETCO ARGENTINA 

MANIFIESTA: Que en este acto viene a ratificar en todo su contenido y firmas el 

acta acuerdo que ha celebrado conjuntamente con las entidades sindicales y la 

empresa TECPETROL S.A. , que se acompaña en este acto, solicitando su 

correspondiente horno 1 og ación.-------------------------------------------------------- ----

Acto seguido la representación de la firma MARBAR S.R.L. MANIFIESTA: Que en 

este acto viene a ratificar en todo su contenido y firmas el acta acuerdo que ha 

celebrado conjuntamente con las entidades sindical y la e resa TECPETROL 

correspondiente 

hom o 1 og ación.--------------------------------------- -------------- ------------------------- -

j 
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No siendo para más, se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación, 

firman los comparecientes, por ante mí que CERTIFICO.---------------------------

PARTE SINDICAL 
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